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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

i-aa leyes y las disposieiones del Gobler- SUSCRICION PARTICULAR. Las leyes, drdeoesly anandoK qne se man
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente
An ella, y desde cuatro dias después para los 
<leiaás pueblos de la misma pruTincia. (Ley 
<■• 3 de NoTlemibrn de 1837.)

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id, fuera
Tres id...............................33 .
Seis id.................................66,,.,
Un año..............................132
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Se publica todos los dias escopto los Domingo.

den publicaren los «Boletines oficiales* se
bao de remitir al Gefe político respectivo 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de Iris mencioasflus periódicos. (Ordenes de 
16dcAbrlt,de3 y 31 de Octubre de 1834.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba,

Núm. 183.
Los señores Alcaldes de los pue- 

blo8 de esta provincia, individuos 
la G^iardia civil y del ramo de 

^■gilancia practicarán activas y efi- 
<^aces diligencias para hallar el pa
radero de las dos caballerías cuyas 
señas se espresau á continuación, 
las cuales desaparecieron el dia 17 
del actual del pilar público de San- 
^^ Eufemia; y caso de sér habidas 
las pondrán á disposición del señor 
Alcalde de dicha villa con las pep
enas en cuyo poder se encuentren 
^* no dan razones satisfactorias de 

adquisición.
Córdoba 28 do Julio de 1879.

El Gobernador, 
Dorique de Leguina, 

Senas.
Una burra rucia clara, de once 

^Sos, mediana, sin acabar de pele- 
®liáp, con una señal en el lomo 
corea de los riñones.

Otra con el mismo pelo, más 
úiediana, de unos cuatro años y sin 
señal alguna.

Núm. 110. 
diputación provincial 

de Córdoba.
■Extracto de los acuerdos tornados 

por la Comisión provincial el dia 
13 de Marzo al continuar las 
Operaciones para la entrega de 
los mozos del actual reemplazo. 

Presidencia del Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

®oterior quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Aguilar.
«clarar soldados deflniUoos á 

101 mozos números 3 Manuel Ga

listeo Luque, 7 José Ramírez 
Maestre, 9 Antonio Navarro: Gar
cía, 10 Francisco González Mora
les, 14 Rodrigo Varo Lopez, 22 
Antonio Reyes Muñoz, 23 Antonio 
Gimenez Villar, 24 Rafael Reyes 
Reyes Rivera, 33 Antonio Gutiér
rez Cabezas, 41 Antonio Lucena 
Hernández, 42 Vicente Gonzalez 
Armario, 52| Francisco Perez Ro
dríguez, 55 José Cortés Arroyo, 61 
Manuel García Pulido, 66 Diego 
Perez García, 85 Rafael Paniagua 
Luque, 87 Nicolás Josende Merino, 
92 Juan Lora Bonilla, 102 Manuel 
Toribio de Santa Engracia Expósi
to, 113 Francisco de Palma Reyes, 
119 José Cabezas Pino, 121 Fran
cisco Valverde, 134 Pedro Contre
ras Onieva, 139 Antonio Cruz Mar
ques, 143 Miguel Palma Cabezas, 
12 Antonio Lorenzo Leiva,20 Fran
cisco tuque Aguilar^ 56 José Vil
chez Giménez, 58 Manuel Llamas 
Rodriguez, 124 Francisco Arjona 
Bonilla, <7 Antonio Valle Carrete
ro, 89 Manuel del Rosario Expósi
to, 96 Juan Alberca Villa , 142 
Antonio Garcia Lopez, 67 Francis
co Pei-ez Aragón, 77 José Cano 
Garcia y 82 Matias Carretero; sol- 
dados coa recurso pendienle al 27 
l abio Avila Pedrosa, 35 José Puli
do Morente, 40 Juan Moreno Cas
tellano, 49 Antonio Ramírez Mu
ñoz, 116 Juan Gimenez Lopez, 127 
Antonio Avellaneda Varo, 136 An
tonio Pino Cejas, 91 Francisco Lla
mas Rodríguez y 95 José de San 
Hermenegildo Expósito; soldados 
condicionales al 46 Miguel Carmo
na Cañadilla, 93 Francisco López 
Lopez, 114 Antonio Espada Posti
go y 72 José Sánchez Gimenez; 
pendiente de justificar que sirve 
en activo al 4 José Prieto Martin; 
excluidos temporalmente del ser-

| vicio activo y de la reserva por de- 
j fécto físico al 69 Teodoro de San 
j Miguel Expósito, y 110 José Pa- 
i niagua Pacheco, y definitivamente 

al 6 Antonio Gimenez Aguilar por 
no tener la edad, y excepíuados 
temporalmente del servicio activo 
y con destino á la reserva al 5 Ma
nuel Luque Espada, 8 Juan Rome
ro buqué, 13 Francisco Hurtado 
Cortés, 15 Juan Lozano Gamero, 
21 José Paniagua Capo, 25 Fran
cisco Ramón Martin, 26 José Gar
cía Navarrete, 29 José Fernandez 
Bonilla, 31 Laureano Calvez Váz
quez, 32 Antonio Gonzalez Hierro, 
3S Francisco Pino Rivas, 39 Cris
tóbal ¿rana Bogas, 44 Antonio del 
Rio Ortiz, 47 Francisco Pulido Ar- 
joña, 48 Francisco Llamas Gimé
nez, 50 Juan Mejias Rueda, 51 Ma
nuel Arrevola Luque, 54 Ildefonso 
Belmonte Cobos, 57’ Juan Rosa 
Berlanga, 59 José I^bon Galisteo, 
62 Francisco Palma Linares, 63 
José Delgado, Bergillos, 70 Fran
cisco León Pulido, 71 Agustín Me
jias Ortiz, 73 Mariano Zurera Cü^ 
75 Antonio Toledano Navarro, 76 
Antonio Zurera Lopez, 78 Eulalio 
Palma Aguilar, 81 Antonio Lopez 
Aragón, 86 Pedro Zurera Aguilar, 
90 Antonio del Rio Campos, 98 
Francisco Lopez Gimenez, 104 Juan 
Carrillo Cuelliga, 101 Angel Gi
menez Palma, 105 Andrés Tiscar 
Giménez, 106 Francisco tastro 
Ríos, 115 Francisco Aguilar Pino, 
120 Juan Pulido Palomo, 122 Fran
cisco Lopez buque, 123 Eustaquio 
Rey Josende, 126 Manuel Giménez 
Gimenez, 131 Francisco Luque Lo
pez; Í32 Juan Valle Carretero, 135 
Juan Florez Giménez, 140 Andrés 
Olmo Romero y 151 Juan Pania
gua Cabezas,

Conceder plazo para su presen* 

tacion al mozo núm, !,• José Mal- 
donado Arrevola.

Ordenar al Alcalde instruya los 
oportunos expedientes de prófugo 
contra los mozos no presentados 
números 2 Rafael Expósito, 11 
Juan Carmona Leon, 18 Juan Leon 
Alvarez, 19 Antonio Manuel Perez, 
28 Mariano Cañete Romero, 30 
Antonio Romero Palma, 34 Fran
cisco Luque Linares, 36 Gregorio 
Molina, 45 Manuel Cobos Aljama, 
53 José Garcia Romero, 60 Juan 
Castro Gimenez, 64 Antonio Ruiz 
Carmona, 65 Juan Palma Carmo
na, 68 José Maria de San Pedro 
Expósito, 74 Manuel Urbano Al
hama, 79 Félix Izquierdo Giménez, 
80 Cristóbal Jarabo Gimenez, 83 
José Ortiz Albalá, 81 Antonio Mar
tínez Cano, 88 Juan Zurera Bogas,
94 Juan Varo Parler, 97 Andrés 
Toro taño, 99 Juan Carmona Al
meda, 100 Manuel Palma Aguilar, 
103 Antonio Romero Cruz, 107 
Sisenando de la Cruz Expósito, 108 
Manuel Hurtado Giménez, 109 An
tonio Lopez Romero, 111 Antonio 
Pedrosa Almeda, 112 Rafael Mal- 
donado Rodríguez, 117 Bartolomé 
Luque Garcia, 118 Juan García 
Lucena, 125 Manuel Zurera Rome
ro, 128 Francisco José da San Ar
gimiro Expósito, 129 Juan buque 
Valle, 130 Leopoldo Jorga bopez, 
133 Antonio Gimenez Alhama, 137 
Florencio Expósito, 138 Felipe Ra
mírez Aihoraoz y 144 José Calvo 
Rubio.

Adamúz.
Declarar soldados definitivos al 

2 Antonio Rujas Garcia, 9 José 
Alonso Torralvo, 19 Francisco Ca
san Solís, 20 Juan Pastor Obrero, 
22 Juan Morera Cazalla, 26 Andrés 
Ayllón buque, 4 lideíbn-o Valver
de Serrano, 10 Juan Francisco Be-
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aavides Jimenez. 16 Rafee! Aylloi 
Cano, 24 Tomás Cuadrado Garcia, ' 
25 Francisco Amil Medina, 27 Juan 
Ayllón Regalón, y 17 Pedro Cano 
Regalon; soldados condicionales ■ 
al 11 Luis Molina García y 23 Juan 
Fernandez Requena; reclutas dis
ponibles al 30 Antonio Zarza To- ; 
ledano, 36 Pedro Ruiz Serrano, 42 
Juan Diaz Diaz, 47 Ildefonso Pino 
Justiniano. 39 Gabriel Valverde 
Marin y 45 Sebastian Barrera Mo
ra; recluta condicional al 46 Pedro 
Garcia Perez; pendiente de am
pliación de expediente al 13 José 
Muñoz Cerezo; excluidos definiti- < 
varaente del servicio activo, y de la * 
reserva por cortos de talla al 41 
Juan Torrero Gómez y 43 Diego . 
Toledano Ruiz; y temporalmente 
del servicio activo y de la reserva 
por defecto físico al 34 Pedro Cua- ’ 
drado Romero; y exceptuados tem- * 
poralmente del servicio activo, y ' 
con destino á la reserva, al L* Pe- i 
dro Antonio Fernandez Ruperez, 3 ) 
Pedro Ayoso Cerezo, 5 Antonio Pi- ' 
no Reyes, 6 Francisco Torralvo , 
Leon, 8 Manuel Garcia Terroba, 12 
Ildefonso Valverde Cerezo. 14 Juan 
Salas Cuadrado, 15 Juan Merchán 
Rodríguez, 28 Fernando Criado 
Toledano, 29 Bartolomé Lindo Lo- ¡ 
pez, 31 Migue! Cantador Mesa, 32 
Antonio Medina Iglesias, 33 Pedro . 
de la Fuente Ortiz, 35 Francisco , 
Garrido Jimenez, 37 Tomás Pino * 
Cerezo, 38 Antonio Redondo Ro- j 
driguez, 40 Rafael Ruiz Leon, y 
44 José Ruiz Requena,

Oficiar al Sr. Juez de Lora det 
Rio pidiéndole datos acerca del 
mozo procesado núm, 18 Rafael 
Pelegrín Cuesta. í

Expedir certificado de libertad . 
por haber redimido su suerte á 
metálico á los mozos núms. 7 An- * 
tonio Ayllón Cazalla y 21 Pedro , 
Luque Navarro. i

Espejo.
Declarar soldados definitivos al 

L.' Miguel Navarro Medina, 3 An- 
tonio Jurado Mora), 7 Francisco ’ 
Córdoba Gutiérrez, 9 Juan Romero ' 
Chamizo, 11 Adolfo Garcia Lopez, ‘ 
12 Rafael Trenas Castro, 14 Ma- 
noel Trenas Leva. 21 Joaquín Blan
co Laguna, 24 Antonio Perez Mi
lian, 25 Francisco Muñoz Buja
lance, 26 Francisco Córdoba Agui
lera, 28 Juan Gutiérrez Gutiérrez, j 
29 Francisco Collado Navarro, 2 
Vicente Serrano Ruz, 15 Juan Ser- ' 
rano Lucena, 10 Celestino Zavala ■ 
Sánchez, 19 Juan Moral Garcia, y 
22 Juan Yepes Gutierrez; soldados 
condicionales al 8 José Rodríguez 
Yepes y 20 Antonio Lucena Rome
ro; soldados con recurso pendien
te al 5 Juan Serrano Montero, 6 
Manuel Oria Córdoba, y 27 José 
Porras Castro; recluías disponibles 
al 32 Juan Serrano Jimenez, 33 
Antonio Lucena Castro, 34 Fran

cisco Leva Jurado, 55 Ju AG Ârrôyo 
Navarro, 36 José Pineda Castro, 
39 Rafael Jimenez Jurado, 42 Vi
cente Porras Jimenez, 43 Manuel 
Serrano Leva, 44 José Lucena Ra
mírez, 49 Antonio Jimenez Fer
nandez, 54 Alejandro Córdoba Lo
renzo, 56 Diego Moral Rodríguez, 
50 Juan Rabadan Montero, y 57 
José Serrano Castro; pendientes de 
la revision de su excepción legal 
al 38 Francisco Jurado Zamorano, 
y de fallo del Ayuntamiento al 40 
José Luque Muñoz; exceptuados 
del servicio activo y con destino á 
la reserva, al 4 José Ventura Mu
ñoz, 13 Francisco Carmona Medi
na, 16 Antonio Jimenez Reyes, 18 
Juan Jimenez Soria, 31 Antonio 
Baena Navarro, 45 Juan Marques 
Lucena, 47 Juan Ortiz Raso, 48 
Antonio Carmona Chamizo, 51 José 
Zamorano Jimenez, 52 Francisco 
Navarro Jimenez, 53 Juan Perales 
Serrano, 55 Juan Aguilar Gonzá
lez; tcxcluidos temporalmente del 
servicio activo y de la reserva por 
defecto físico al 46 Antonio Perez 
Laguna, y 17 José Medina Soria, y 
en definitiva de activo y de la res
serve por corto de talla al 23 An
gel Costanilla Trenas.

Reclamar el oportuno certifica
do que acredite que está sirviendo 
en activo el mozo número 37 José

)

i

¡ 
t
!
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J

Arroyo Lucena. í
Villaharta. '

Declarar soldados definitivos al í 
1." Elias Gonzalez Pedraza y 2 Jo- j 
sé María Sánchez Rivera; recluta j 
disponible al 4 Francisco Malpica ] 
Fuentes, y exceptuado temporal- j 
mente del servicio activo y con : 
destino á la reserva al 3 Pedro * 
Fuentes Ruiz, j 
Incidencias del actual reemplazo. |

Villanueva de Córdoba,
Expedir certificado de libertad ( 

á los mozos redimidos núms. 44 ! 
Gaspar Coleto Redondo, 29 José 
Buenestado Gómez, y‘ 50 Pedro j 
Erguido Muñoz. i

Adamúz. i
Remitír al Sr. Gobernador una 

certificación de los hechos denun
ciados por José Ayllón Castro, pa
dre del mozo núm. 26 Andrés Ay
llón Luque, á fin de que si lo esti
ma conveniente se instruya el opor
tuno diligenciado.

Córdoba.
Hacer constar en la presente 

acta el número de reconocimientos 
practicados por los facultativos 
nombrados al efecto que han ac
tuado en el dia de hoy ante la Caja 
y Comisión.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia =El Gobernador Presi
dente, Enrique de Leguina.—El Se
cretario, Francisco Perez Aranda.

AYDSTAfilESTOS.
Núm. 181.

Alcaldía constitucional de 
Priego.

Don José Luis Rubio y Tallon, Al
calde y Presidente del Ayunta
miento constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que terminado por 

la Junta el repartimiento de la con
tribución Territorial correspon
diente á el año económico de mil 
ochocientos setenta y nueve á 
ochenta, se halla de manifiesto por 
término de ocho días en las Salas 
Capitulares para que los contribu
yentes puedan examinarlo y adu
cir las reclamaciones que crean 
oportunas.

Priego 25 Julio de 1879.—José 
Luis Rubio.

Núm. 184. 
Alcaldía constitue!oaa! de . 

Espejo.

Don José Ramírez Pineda, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de este pueblo.
Hago saber: que en poder de 

do Juan Serrano Zamorano de es
tos vecinos y de ejercicio yesero, se 
encuentra de mí órden depositada 
una burra vieja y sin dentadura, 
encontrada por el camino de las 
tierras de Montefrío el bajo.

Lo que se anuncia en el <Bole- 
tin oficial> de la provincia á fin de 
que se reclame á mi autoridad su 
entrega por la persona á quien per
tenezca, prévia la manifestación de 
señas que justifique el i*dicado es- 
tremo.

Espejo 26 de Julio de 1879.“ 
José Ramírez Pineda.

Núm. 185.
Alcaldía constitucional de 

Fuente Palmera.

Don José Hens y Ostos, Alcaide 
constitucional de esta villa.

Hago saber; que hallándose ter
minadas las cuentas generales del 
Pósito de esta localidad correspon
dientes al egercicio .económico del 
pasado año de 1878 á 1879, el 
Ayuntamiento de mi presidencia 
en sesión de ayer, ha acordado en 
conformidad al reglamento para la 
egecucion do la ley de 26 de Junio 
de 1877, queden de manifiesto al 
público ec la Secretaría Municipal 
i.urante treinta días á contar desde 
el de la fecha en cuyo tiempo po
drán ser examinados por cuanta* 
personas lo tengan por conve
niente,

Y para la común inteligencia

se hace notorio por medio del pré
sente en Fuente Palmera á 26 de 
Julio de 1879.—José Hens Ostos.

JUZGADOS.
Núm. 177, 

Juzgado de primera instan
cia de Olvera.

Don German Rodríguez y Rodrí
guez, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y 
emplazo á José Muñoz Lebron (aj 
Calceta, vecino de Pruna, cuyas 
señas se ex presan á continuation, 
para que eu el término de diez días 
contados desde el de la inserción 
de esta requisitoria en la «Gaceta 
de Madrid, se presente en la cár
cel de esta cabeza de partidoá ren
dir indagatoria en la causa qi’C 
contra él instruyo por robo de cua- 
too caballerías menores propias de 
la Sociedad cooperativa titulada 
La Redención; bajo apercibimien
to que de no comparecer será de
clarado pevelde y le parará el per" 
juicio que haya lugar c.>n arreglo 
á la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Al propio tiempo exhorto en 
nombre de S. M. el Rey (q. D.;g,) 
á los Sres. Jueces de primera ins
tancia, á todas las autoridades ó 
individuos de la policia judicial, 
para que procedan á la buzca y 
captura de José Muñoz y caso de 
conseguirlo lo pongan á mi dispo- 
cieion y tambien para que se bus
quen las caballerías que se reseña
rán y si fuesen habidas se remiti
rán á este Juzgado con las per
sonas en cuyo poder se encuentren 
sí no justifican su legítima adqu*" 
cisión.

Dada en Olvera á diez ^ ocho 
de Julio de rail ochocientos seten
ta y nueve.—German Rodríguez* 

P. M. de S, 8. Eduardo Cama
cho.

Señas de José Muñoz Lebron.
Estatura regular, rubio, ojos 

azules, la nuez algo abultada, vis
te chaqueta, chaleco y pantalón de 
lana color de ceniza, sombrero hon
go blanco, faja encarnada, botillos 
de elástico blanco: y monta un 
caballo colorado pequeño apareja
do con hato redondo y va armado 
de pistola y retaco.

Señas de las caballerías.

Un burro blanco cerrado, m®' 
diano, herrado en la culata.

Otro negro de cinco años, ca
ponó con una berruga en el lábío 
inferior y herrado en la nariz.

Otro rucio oscuro, de cuatro 
años, capón, un poco descubierto 
y herrado en la tabla del cuello.

Y otro pardo, de cinco años, 
pequeño, herrado en la nariz con 
el mismo hierro que el anterior, 
todos ellos aparejados con albar
da forrada en badana mandilo®» 
cubiertas de esparto, cincha y bO' 
bozal tambien de esparto, dos so
gas y un cintero cada uno.
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Núm. 170.

Núm. 131.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena de 
mes de Julio de 1879,

NACIDOS VIVOS.

bias.
Legítimos. iNu legíumou.

Total de 
vivos.
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NACIDOS SIN VIDA

Total de 
ambas clases

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.
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Total de 
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ARTILLERIA.

Comandancia general Sub-inspec- 
cion del distrito de Andalucía.

Anuncio.
Vacante en el primer Batallón 

del 2.* Regimiento á pió del arma, 
la plaza de armero, dotada con el 
sueldo anual de 1020 pesetas y con 
las ventajas establecidas en el Re
glamento de 29 de Junio de 1876, 
ha dispuesto el Exorno. Sr. Direc
tor general del cuerpo se circule 
entre el personal obrero que reú
na condiciones para ocuparía, y 
que se publique en los «Boletines 
óficiales» para conocimiento do to
dos aquellos que tuviesen certifica
do de aptitud para dicho cargo.

Los aspirantes dirigirán las 
instancias al Coronel de dicho Re
gimiento, residente en Cádiz, acom
pañándolas de los citados certifi
cados y del de buena conducta pa
ra antes del 30 de Agosto próximo 
venidero, en que la Junta econó
mica del Batallón hará la elección.

Córdobi 11 de Jaho de 187J.—81 IMI mauioipal, Emilio Fleur,.

Núm. 132

^f^FüNdONES registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Julio de 1879, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

’^<‘doba 11 de Julio de 1879,—El Juex muuicipal, Emilio Fleury,

Núm. 180, 

Anuncio.
} Vacante una plaza de auxiliar 

de almacenes de tercera clase y 
otra de auxiliar del exterior en el 
Parque de Barcelona, dotadas con 
el sueldo de 912*50 pesetas anua
les, Opción á derechos pasivos y á 
los ascensos reglamentarios, serán 
provistas con sujeción al art 6.* 
del Reglamento del personal del 
material y al 7.’ de la Real Órden 

1 de 22 da Febrero de 1878, por los 
i sargentos del cuerpo que hayan 

cumplido el tiempo de servicio 
correspondiente al reernplazo á que 
pertenezcan, y á falta de estos por 
los licenciados tambien del cuerpo, 
prefiriendo á los de mayor gra
duación.

Con tal objeto, se circularán 
> entre los referidos sargentos, que 

pondrán al pié de esta circular el 
<enterado» y se publicarán en los 
<Botetines oficiales» de ese dis
trito.

Un reglamento del personal del 
material se pondrá á disposición 
de los aspirantes en el lugar que 
V. E. designe, para que puedan 
enterarse de él, en razón á que de
berán someterse á sus prescripcio
nes los elegidos.

Los aspirantes remitirán sus 
instancias por conducto regular sí 
estuviesen en activo, y directa
mente si licenciados á la Dirección 
general del cuerpo para antes del 
día L* de Agosto próximo venide
ro, acompañadas de copias de la 
filiación ó licencias absolutas.
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Asuicm
La Beneficencia en España, 

por el Dr. Ü. Fermio Hernández igk- 
ríias.

Jefe de la Sección de Beneficen 
cia eo el Ministerio de la Goberna
ción.

• Exposición híslorico-críiica de 
este importante servicio adminislra- 
livo, de tan honrosos precedentes eo 
EspaSa, obra única en su género.

Coasta de seis libros, con ulili- 
situos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
mos en 4." con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3.' Madrid, y 
en las principales librerías de Es- 
paña.

AVISO.
á los Sres. Alcaides Presidente de la 
Juntas Municipales de Amillaramien- 

to de esta Provincia.
Don Manoel Navarro y Garc 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayooia- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro iO, ha sido nombrado Ke prese li
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres D. José Maria Muñoz, y 
D. Carlos Gómez Samper, que entiene 
de eo la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos arai- 
ilaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que valiéodose de su 
cobdodo les sea mas fácil Su intdi - 
geficia con aquél.

Advierte tambien a las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que tases- 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirsé cou 
arreglo al artículo 74 del Regla 
mentó.

Las Cousu!Us á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Gen 
tro General resolverías yá el debe 
rán dirigirse tas comunicaciones.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis* 
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 16 y ^8 y Sao 
Femando 54.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos. Se 
espenden en la impren* 
ta de este perió fieo.

EMCION ECCmMlCÁ Y COM
PLETA.

Î

Códigos españolea antiguos y mo 
demos con las últimas reformas pu
blicados bajo la di facción del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de beneficeocia de la provin- í 
cía do Madrid, de la Junta de re 
forma penilsnciaria. Jefe superior 
da Administración civi’, etc., etc., ' 
etc. con ia colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.

25 tomos.—¡una pos eta el tomol 
Prospecto,

Han sido tantos y tan diversoo 
los elementos que han contribuido á 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extraSarnos de que nuestra legis- 
acion sea tan multiforme y variada. 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Enero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban toa reyes á sus villas yciu3a- 
des, todos ellos han venido forman - 
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se exnlica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombré, á sus costumbres como - 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumba á este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está encar " 
nado en ellos, constituye su vida de 

! Ul modo, que con ílifloultad iban. 
: donan on derecho civil por otro: de 
■ aquí la diversidad de Códigos en 

nuestra legislación, por la dificultad 
' con que cada uno de elles tropezaba 

para derogar el anterior.
Infinidad de trabajos y lenta- 

tivas 89 han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada,* todos loa Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este entecedente, no oree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuyi necesidad y ventajas se pre 
sentan claras, mejor dicho, se ira- 
donen á peritos y loges en legisla- 
sion; á todos lesea útilé indispen
sable tener las leyes de so pi tría: á 
Ius jurisperitos, por su misma profe 
eion; s todos los ciudadanos, pórque 
la ignorancia de la ley no puede ale
garse an jnicio como excusa vale
dera para evitar el cnraplimiento de 
una Obligación ó el castigo de ana 
infraocion legal.

Varias han sido, por esta razón, 
las ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
ooste no están ai alcance da todas las 
fortunas, ni por tu deemedido volú- 
meu (á causa del lujo de la edición, 
8jo de fácil manejo y no 89 pueden 
llevar a los Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de Jaa 
leyes que á nuestro derecho convie 
neo. Batos inconvenientes y necesi 
dadas que hamos sentido en nuestra 
práotfoa, coa han hecho ooneebír el

p^fiaamíento de remedíarioa para 
aieaiprs, y creemos haberío oonre- 
guido. N^^ra cokeoion tiene un 
precio fabelosamente barato; nadie 
habré que no pueda dar nna peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta- 
inafio facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en ei bolsillo. Ádemís publi 
caremos tambien* coleccionadas, tas 
leyes modernss con sns reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamañol ó impresiones.

At frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por uno de nuestros dis
tinguidos compañercs, y à la cabeza 
dé las leyes modernas daremos tam 
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompasa y a'ganes eo- 
mentarios sobre tas mismas leyes, 
obra de sminanteB jurisconsultes.

Nose nos oculta la importancia 
de la empresa que acoœeiùmos y la 
inferioridad de uaestraâ fuerzas: co 
aoeemos la indiferencia de nuestro 
pais en cuestión de obras cieotlflcos, 
pero tenemoi fé en el auxilio que ban 
da prestamos nuesíros companeros 
de toda Espaça, & quienes nos «Dire 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra quaper 
u interés acometemos y que ha de 
edundár en Íiien de todos.

Madrid, 4878.
Condiciones de la publicacitn, , 
La obra constara de 36 tornos de 

100 páginas, en 8.’, buen papel, ex- 
oelecte y clarísima i opresión*

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—ge pu 
blicarán dos tomos cada raes, uno de 
leyes an tignis y ctro de ley o a mo 
dernaa.

No se sirve ningún tomo quo no 
se pague adelantado.

Cosque quieran abonare! impor
te de toda la pub’icacion tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reates.

t

A los libreros 80 leg hará ana ra- 
bsja da 10 por 100, tomíndo desda 

, 60 ejemplares para arriba, y encar 
_ gándose ellos de recoger Jos Umos 
■ en Madrid.

Se suscribe en Ma Irid, Serrano, 
i 68,á donde g» dirigirán ¡os pedidos y 
i la corcespoudénia, con s-bre ai ad

ministrador d« la obra y en todas as 
librerías.

Ü. José María Mafias y Gracia 
Agente de negocios 

del Colegio de Madrid, 
Corredera Baja de Sao Pablo, 2. 

2/ izqnierda.

î

d

f
T 
ü

Se dedica á la gestion de toda 
clase de negocios «lícitos,* ya cor
respondan a las Diputaciones provin
ciales, Ayuntarnientos y demás Cor
poraciones oGciales, ya al clero, ya à 
partícula res y empresas, tanto los que 
hayan de ventiiarse en los centros y 
oficinas públicas, como lo» que ha
yan de sustanciarse en los tribunales 
y aun aquellos que deban cursarse 
fuera de Madrid, puesto que tiene 
representantes en todas las provin
cias.

fin esta lo es Don Joaquín Au- * 
mente.

i ^

Gula practica para consórvar y w 
cobrar la salud, ó tratado completo 
de medicina y farmacia domésticas 
al alcanc de todo el mundo, por ^^

Dr. fi. Voliel.
Forma un tomode mas de ido 

páginas conteniendo los medios da 
conocer las enfermedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven
do eu la Librería del Diario de (ór- 
doba a 18 reales ejemplar.

GUIA 
de los Jueces municipales en matern 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 ra _
Los pedidos pueden dirigirse a 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporle en libranzas ó sellos.

Renelieencia 
resupuestos, liquida* 

Clones, relaciones, cuefl' 
tas generales y men
suales carpetas, etc. p^' 
ra lo§ establecimientos 
de Beneticencia. *e ®®' 
cuentran en la ’inpreo- 
la del biliario de Cárdo* 
ba,i* Letrados IG y ’^ ^ 
Sao Fernafido ndw '^'

A la Guardia civil-
Ueqoisitorias, recí* 

bos de haberes y ^^ 
presos. Se hallan de ven' 
la en la Imprenta, libr®* 
ria y litograüa del « D^" 
rió de Córdoba,» call® 
de San Fernando nútn^*
ro y Letrados L'i

los Secretarios ii«

Repartiroiento y iUr* 
trícula

Los pliegos estado^ 
para M foroaacion de 1’ 
Matrícula de subsidio y 
Rt partimiento por tef* 
ríloriaí, con el ajímeni^* 
del Unto por ciento p®* 
ra municipale' y con at*" 
reglo à los últimos mD" 
dejos, se hallan de vent® 
en la imprenta > libreril 
del ‘^Diario de Cór«loba * 
Letrados 18 y San fer* 
liando 3 L

IniprentH del Díai-io dii (’(‘^-d^
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